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El Estatuto vigente sobre Propiedad In d u str ia l, de

26 de Ju lio  de 1929, en su texto refundido publicado e l 30 

de A bril de 1930, establece lo s  caracteres de p a ten tab ili-  

dad de la s  invenciones de tipo  in d u str ia l que tienen por 

objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como paten tab les, la s  nuevas máquinas, a- 

p a ra to s , instrumentos, procesos de fab ricac ió n , e tc . La am 

p l i tu d d e  conceptos p rev isto s como p a te n ta b le s ,h a  llevado 

a l  le g is la d o r  a ac la ra r  (Arto. 46) que la  enumeración con­

tenida en dicho cuerpo le g a l es puramente enunciativa y no 

lim ita t iv a , haciéndola extensiva incluso a lo s  descubrimien 

tos de tip o  c ie n tíf ic o  (Arta. 47).

; E l Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l  c r ite r io  

le g a l 4e que también serán patentables lo s  instrum entes, ob 

j e t o s , o  partes de lo s  mismos, que aporten a l a  función a 

que son destinados, un beneficio  o efecto  nuevo, y en d efi 
n it iv a  que constituyan una mejora su stan c ia l sobre lo  antje 

riormente conocido.

Pues b ien , a tenor de lo  expuesto, y en base a l  ar 

ticu lado  que recoge lo s  conceptos expresados, debe conside­

ra rse , que la  invención a que se re fie re  la  presente memo­

r i a ,  constituye una novedad in d u str ia l , con c a ra c te r ís t ic a s  

y ven tajas que la  hacen merecedora del p r iv ile g io  de explo­

tación  exclu siva que por e l l a  se s o l i c i t a ,  premiando a s i  

lo s méritos de quien aporta a la  in d u stria  del p a ís  una me­

jo ra  e fec tiv a  y precisamente comprendida entre la s  enuncia­

das por la  Ley como paten tab les. (A rts. 46 y 47 en relación  

con e l  171, en su nueva redacción afectada por l a  Orden de 

18 de Noviembre de 1 .935).
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E sta invención co n siste  en un banco de pruebas pa- 

ra motores, mediante e l  cual pueden efectuarse todas la s  - 

funciones del motor de que se t r a t e ,  en v irtu d  de que dicho 

motor se in s ta la rá  sobre^ un ch asis a l  cual será  fija d o  por
5 ejemplo! mediante to r n il lo s ,  conectándose mediante una trans 

müón cardan o sim ila r  e l  e je r  de sa l id a  de fuerza del mo­

to r  que se va a comprobar, a un d isp o sitiv o  dé freno e léc- 

t r i c o , [que está  combinado con una in sta lac ió n  en la  que exií 

te  un transformador a s i  como un cuadro de contactores, re-

10 fie ján d ose  en un cuadro de mandos la s  condiciones de traba­

jo del¡motor del que se e stá  efectuando la  prueba. En dicho

' í  - i  ^

cuadro [de instrumentos e x is tirá n  controles para temperatura, 

presión  de ace ite  y a s i  como de la  potencia suministrada poi
t , ' ' dicho motor. ' "

18 En e l  plano que como complemento gráfico  d g jesta  - 

memoriá se  acompaña se muestra en la  fig u ra  primera*una vis_ 

ta  en alzado la te r a l  esquemático de la  in sta la c ió n .d e l ban­

co de pruebas con un motor acoplado en e l  correspondiente -

20
c h a s is , en tanto que la  f ig u ra  2 * muestra e l esquema !de la  

in sta lac ió n  e lé c tr ic a  que permite regu lar la  fuerza del fre- 

no e léc tr ico  aplicado a dicho motor y gobernar e l  mismo a s i

como observar su comportamiento en un cuadro de instrumentos 

de control anejo.

La re feren cia  numérica 1 señala de un modo general
28 e l ch asis a l  que será  adaptable cualquier tipo  de motor 2, 

cuyo e je  de sa lid a  de fuerza se acoplará a una transmisión 

cardan 3 que opuestamente e stá  por ejemplo embridada a un - 

freno e léc trico  que se  representa con 4 . La re s is te n c ia  pare 

sim ular la s  que normalmente se pondrían a la  marcha o una -
30 carretera  por la  que se desplazase e l  vehículo dotado del -
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motor que se  e s tá  probando viene con stitu ida precisamente 

por dicho freno e l é ^ i c o  4 , de modo que a l  aumentar gradu­

almente e l  a l te r a je  de este  d isp o sitiv o  e lé c tr ic o , se aumen­

ta  la  frenada del motor, realizándose todo e llo  mediante un 

cuadro de contactores que se referen cia  con 5 , a través de 

un transformador que se indica con 6 , refle ján dose  en e l  cuá 

dro de instrumentos 7 Las condiciones de temperatura del mo­

to r , a s i  como la  presión de ace ite  de engrase del mismo, e 

incluso! la  potencia desarro llada por dicho motor 2 para ven­

cer la re s is te n c ia  que le  pone e l  freno e lé c tr ic o  4.
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Hecha l a  d ^ p rip c ió n  a  que se re f ie re  la  ...memoria 

que antecede, es p reciso  i n s i s t i r  en que lo s  d e ta lle s  de 

rea lizac ió n  de la  idea expuesta, pueden v a r ia r , es d ecir , 

que pueden su fr ir  pequeñas a lte rac io n e s, basadas siempre 

en lo s  p rin c ip io s fundamentales de la  idea, que son en esen 

c ía  loa que quedan re fle ja d o s  en lo s  párrafos de la  descrij3, 

ción hecha. En efecto , e l  A rticu lo  48 del E statuto  vigente 

sobre Propiedad In d u str ia l, e stab lece  como no paten tab les, 

en su apartado ,tercero , " lo s  cambios de forma, dimensiones, 

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijan do 

a s i  e l ¡c r i t e r io  del le g is la d o r  en e l sentido de que paten­

tada una idea que pueda dar lu gar a  una realid ad  puáqtioa 

e in d u atr ia lfzab le , nadie podrá apoyarse en e l la  p ara j a 

pretexto de haber introducido lig e ra s  modificaciones^ pre- 
se n tarla  como nueva y propia.

¡ E s t e  p rin cip io , en cuanto a l  alcance de la  protec­

ción del objeto patentado se  r e f ie r e ,  se h a lla  confirMado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -  

e l l a s ,  cómo más term inantes, en la s  de fechas 16 de'octubre 

de 1954, 23 de enero de 1959* 20 de marzo de 1964 y p tra s .

Establecido e l  concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a  la  protección so l ic ita d a , se re­

dacta a  continuación la  Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo  que se establece en e l último párrafo  del apar­

tado tercero del A rticulo 100 de la  Ley, sin tetizando a s i  

la s  novedades que se desean re iv in d icar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, e l  p r iv ile g io  de explotación exclu si­

va que se s o l i c i t a ,  recaerá sobre la s  reivindicaciones s i ­
guientes:
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1 .-  RANGO m:jPRUEBAS PARA MOTORES, que esencialmen-

20

te  se carac te riza  por c o n stitu irse  a p a r t ir  de un chasis a l 

que se  adapta e l  motor que se desea someter a prueba, cuyo

e je  de sa l id a  de fuerza es acoplado por medio de transmisión 
< : - . .. J
card an ,;a  un electrofreno de corrien tes p a r a s i t a r ia s ,  gober­

nable desde un cuadro en e l  que ex isten  instrumentos de me­

dida^ de- temperatura, presión  de ace ite  e indicador dq re sis-
.Ate r c ia  ap licada a l  g iro  del motor.

! 2 .-  Se re iv in d ica  por últim o, como objeto  sobre e l 

que ha de recaer e l  modelo de u t i l id a d  que se  s o l i c i t a :  BAN­

CO DE JUERAS PARA MOTORES.

---i Todo conforme queda d escrito  y reivindicado en la  

present'e memoria d e scrip tiv a , que consta de s e i s  páginas me

canogra-fiadas y dibujos que se acompañan.

! . ' . M a d r i d ,  17 de mayo de i . 973
O UNGRIA
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